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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01prmpaldolores@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores (Tolima) treinta (30) de marzo de dos mil veintidós 

(2022)   

 

Proceso  : Ejecutivo  
Radicación  : 2020 – 00003-00 
Demandante  : Jaime González  
Demandado  : Alba Rocío Vega y otro 

 
 
 

 Al tenor de lo previsto por el artículo 301 del Código General 

del Proceso, téngase notificado por conducta concluyente a la 

señora Alba Rocío Vega Gaitán. Por Secretaría contabilícese el 

término legal. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 
Juez 
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Andrea Carolina Barroso Vergara

Juez

Juzgado Municipal
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